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Unico.-Aprobar en la siguiente forma el Plan de Arbitrios de la Municipali

dad de Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya, el que se leerá de la manera a con
tinuación deta1:ada: 

Acuerdo No 9.-El Concejo Municipal de la ciudad .de Puerto Ca~zas, presidi

do por la Alcaldesa Municipal señora Amada M. de Zelaya, asociada por los Regidores 

Sres. Don José Chow Bendless y Don Guill2rrrio Almanza Ubau. 

Acuerda: 

Reformar totalmente el Plan de Arbitrios vigente e"! cual fue aprobado median

te Acuerdo Ejecutivo N° 624 del día 25 de Julio de 1961 y nublicado -en "La Gaceta", 

Diario Oficial, N'1 181 de 1961; y reformado parcialmente mediante Acuerdo Ejecutivo 

N'' 175, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No 231 de 1968, dicha reforma to
tal es la siguiente: 

Arto. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, mu'tas, ser
vicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Frncaión 

- ((A" -
1. -Bancos o Agencias Bancarias .. 
2. -Sub-Agencias o Sucursales Bancarias 
:.l . .....,Agencias de Compañías de Ahorro y Préstamo 
-~. --~g~c!.:::.:s tl~ Ci:5t.-i9r2 .. ·y '\rs!lt2 ele c~1.!'S 

A1!1Ual O 

M atr'ic. Mensual 

($ 250.00 
125.00 
250.00 
2-00.00 

(S; 250.00 
125.00 
250.00 
200.00 

Varios 
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Fracción 

5.-Agencias de muebles finos 
6. -Agencias de azúcar asociadas o no, pagarán el 

1 % sobre su venta. 
7. -Agencias que representen una so'.a casa . . . . 
8 .-Agencias que representen varias casas de Seguro 

de Vida, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9. -Agencias de Casas Extranjeras ubicadas en el Mu

nicipio de Puerto Cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . 
10. -Agencias de vehículos motorizados, pagarán el 1 % 

sobre las ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11.-Agencias o Corporaciones de Seguro contra Incen

dios o cualquier otro riesgo o beneficio nacional 
12. -Agencias aduaneras de liquidación de pólizas y 

de vapores ....................... . 
13.-Autenticacioncs de Carta de Venta de cualquier 

índole ........................... . 
14.-Aserríos: Que asierren desde 5,000 hasta 25,000 

pies diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a) Que asierren de 25,000 a 100,000 pies diaria-

mente ....................... ; . 
b) Que asierren más de 100,000 pies diariamen-

te .......................... .. 
c) Que asierren menos de 5,000 pies diariamen-

te .......................... .. 15. -Autenticación de firma de funciona:·ios, de em
pleados m1u1icipa1es j. P?-rticulares, se acompaña
rá una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16. --,Aceras ocupadas con materiales de construcción, 
por cada mes o fracción . . . . 

17. -Alto-Parlantes: Fijos . . . . . . . . 
a) Ambulantes, por cada día .. 

18. -Agencias Ftt::terc. ria.s . . . . 
-ªB)) -

19. -Billares: Por cada mesa en el radio centrai de 'la 
pob!ac!6n . . . . . ..... 

20.-Buhoneros o vendedores ambulantes, con- o sin 
\¡ehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los extra:r.jeros g11e sca:a 3orpr.~ndidc-s e~_r::rciend.o 
la buhonería, serán :nú.ltados cada v~z co11 .. 

21.-Baratillcs . . . ..... 
22. -Bc·mbas 2;::~Je11d-?do~·n.s ele guso!in2

1 etc., por cadn bom}1 ':L •••• 
23 .-Barbe1·la3 el') pri.i.nera c•rrse .... 
24. -Ba-rberí:.:.s. c1e se~1_~!.1-C'..n. clase 

IubricnJ1t:e.s, 

25 -1?,'1~ 1 ?:::\ ,.,~_i-; ::::;:_':;_:"':'. f'~" !'l ;'':;~~:'.r:;::.~, ~"':::r.p.!'.-; .,_ 
las 10 :CQ 'P· m. 

- ··a-·J-
26 -C;:.rnic:v~..;-1:;: Co'.:. ::'Í::~::~:-: r1c: ~·r.fr~:;,.,-·,,..c!{n 
27 -Car11iCC!·ft'.S: S:!1 <-:!:~l:<:n1n. do !'Cfrir;0r~_ción . , . 
28.-Comr:.;~ñ.'.c:.s. r:::;1;~·nr::-1'.:·~~c'c~r2:.:, e~.c. 1 d'.;dlc'ldfl:;,; n la 0x-

plot:i.cif~1. cnrnp"'·-1_ ~: ':ent:a d¡:-~ r::·o;1.112tos cl.:-;l t':".n:t 
n ot~·:1,:°' --:,.;~1·:::;::.s n:'.t:.:r~:.le.5 r::~ I.:. ceirflrrer:.si~~n :-r11 .. 
nici;;al 

29 -C1rc0~~1 ~-e::-;: :_~t!'.-1 ~o'.cd:~ d~ 

32 -Ca.ntiria::; cL-; .sezund:i cI:is,~, con cxist"".'ncia d8 l:n 
~Ji! Córdobas ~- 2112-::i .. 

An-n<ll o 
¡l[atrfr;. ld~ni.sucil 

30.00 

100.00 

150.00 

200.00 

75.00 

75.00 

300.00 

500.00 

750.00 

150.00 

25.00 

35.00 

1000 

ft) OQ 

10 ºº '.' 01) 

_1_50.00 

60.00 

30.00 

1% 
100.00 

150.00 

200.00 

1% 

75.00 

75.00 

300.00 

5DO.OO 

750.00 

150.00 

15.00 
25.00 

3500 

1~.00 

3;_¡ [lt\ 
3 :)[) 

"() :"!) 

~'.:-.C·O 

150.CO 

Varios 

10.00 

10.00 

:30.DO 
80.00 

soo 
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v·r·_icción 
~~~~·..::;-,..:;;; ...... ::;.;;..= 

33.-Cantinas de tercera clase, con existencia de Qui
nientos Córdobas o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

34. -Certificaciones extendidas por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas . . . . . . . . . . . . . . 

35.-Comerciantes de ganado mayor ........... . 
35. -Constancias y Permisos extendidos por el Alcalde 

Municipal ......................... . 
37. -Cafeterías y glorietas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuando en estos establecimientos se expendan li
cores, pagarán además el impuesto que a tales e;{~ 
pendios corresponde. 

38.-Cualqcier Empresa particular que se dedique a la 
venta o negocio de Energía Eléctrica, pagará un 
impuesto igual al 2 % sobre el c6nsumo de cada 
usua.'10. 

39.-Construcciones: El dueño de una construcción o 
reparación, pagará el 1 % sobre el valor de la cons
t:rucción o reparación. 

40. -Chinamos: Otros: Los derechos para construir
los en tiempos de fiesta; los negocios o diversio
nes que se establezcan, se rematarán al mejor pos
tor en pública subasta. En caso no se remataren el 
Municipio podrá administrarlos en la forma más 
conveniente y provechosa.. 

-':D') -
41.-Destace: 

a.) J?:' una r;s. en la población o en la compren
s10n :Mumc1pad . . . . . . . . . . . . 

b) De un cerdo, cabro o tortuga. . . . . . . . . 
42. -Depósito de animales de asta o de casco .... 
43. -Dispensa de edictos matrimonia.les . . . . . . 
,H.-Divorcios: Por mutuo consentimiento y por cada 

cónjTUge ...••.••................. , 
45. -Dor.12.ción de solares ~funicipales, a la so'licitud de 

_donación se adjuntará una boleta de ....... . 
El o los donatarios están en la obligación de edifi
car en el término de dos años a contar de la fecha 
de adjudicación. Si en dicho plazo no han edifica
do, la donación quedará sin efecto y pasará nue
vamente al poder del Municipio. 

4o.-Declara~oria de herederos, por cada. heredero .. 
H. -::Denuncio de minas, si fueren de oro 

a) Si fuere de otros metales . . . . . . . . . . 

- ªE·'l-
·13 -Est:i."c1cci~ir11tos r:1e comercio, almacenes. c1.rt:l';~12-

ría:.:;, f:lr~acias 1 ferreterías, zapaterías, venta de 
mat~rinl:::s de constn:.cción, comisariatos y otras 
ventas ele cualquier clase, pagarán sus impuestos 
así: 
a) Con existencias hasta de Un ~Iil Córdobas .. 
b) Cc·n existencias mayores a Un 1'Iil Córdobas 

,ln. -E3t8.blccimi~ntos, em:9resa.s o fábricas movidas 

no.r caulqni::r fuerza motriz . . . ..... 
.so -C)trf'.:'i' ffi b.....-ic2:'i o en1presas en pequeñn. escala .. 

01 -I!:spec/-r.ír:u~·-::.1 P-úhlfcos: 
a) Toc:c 8SDectác'.J~o púb!ico l'.1Ue se preser~tare en 

el ~.Iunicipio d0 Pt1_erto Cabezas, cat1S8rá a fa~ 

~1or r.1.:1 ~:fnr.lciuio l1n im-p11csto igna1 ?-1 5% 
::-01:.rc 1n entrnda bruta de cac1a función. 

Anual o 
::datric. 

40.00 

25.00 

20.00 

26.00 
50.00 

50.00 
25.00 

!len.su.al 

J, 

40.00 

20.00 

25.00 
50.00 

50.CO 
25.00 

Varios 

5.00 

5.00 

12.00 
4.00 
8.00 

12.00 

25.00 

15.00 

6.00 
500.00 
300.00 

5% 

www.enriquebolanos.org


92 LA GACETA-DL4..RIO OFICIAL 

Fracción 
·-=~====.-
52. -Estudios Fotográficos . . . . . . . . . , . . . . 53 .-Exhumación de un cadáver, previo permiso de las 

autoridades de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . 54. -Ejidos, a la solicitud de arriendo se adjuntará una boleta de .......................... . 
- ªF;J -

55. -F"ierros para Marcar o Herrar: Si el interesado 
poseyere de : 
a) 1 a 49 animales . . . . . . . . . . . . 
b) 50 a 99 animales .. .. .. .. . . . , 
c) 100 ó más animales . . . . . . . . . . . . 

56. -Fábricas de ladrillos, tejas, bloques o similares, de barro o de otra materia prima . . . . . . . . . . 57 .-Fábricas de jabón y 9tros productos ....... . 58. -Fábricas de jamones, salchichas y similares .. 59. -Floristerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60. -·Fábricas de productos de hierro . . . . . . 
61. -Fábricas o enlatadora3 de alimentos, conservas y ·jugos . . . ...................... . 

-"G'' -
62. -Garages de primera, con taller de reparaciones 63. -Garages de segunda, con taller de reparaciones . 

- ªHu -
64.-Hotelés de primera ............. . 
65. -Hoteles de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuando estos establ€cimientos tengan servicio de cantinas anexo, pagarán, además el impuesto que a tales negocios corresponde el pre8wte Plan de Arbitrios. 
66. -Hojalaterías .. .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. 67. -Información ad-¡:erpetuam. A la solicitud se ad-

juntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . 68. -Imprentas y talleres tipográficos y litográficos 
- :•J" -

69. --J 01.JBTÍCIS; 

- ªL') -
70. -Líneas: El que edifique en el radio central de la población solicitará la línea correspondiente y ad· 

juntará a la solicitud una boleta de . . . . . . . . . . 71. -El que edifique fuera del radio central de 'la pü· blación, solicitará la línea correspocdiente y ad· 
juntará a la solicitud una boleta de .. 72.-Lecherfos: Venta.s. · 
a) Que .;enda 500 litros o más diariamente .... b) Que venda de 300 a 499 litros dbriamente .. 
e) Que venda de 200 a 299 litros di1riamente .. 
d) Que venda menos de 200 litros diariamente . 73. -Librerías: Si tienen venta de papelerías o de ar·
tículos de escritorio pagarán ig-ual que corno si fueren establecimientos de comercio. 

7 4. -Laboratorios de cualquier clase . . . . . . . . 75.-Lavanderías y Aplanchadurías de cualquier clase 76. -Mercados v ?vfesones: 
Casetas pa~ra cocinas, pagarán un impuesto diario 
de . . . . . . . . . . . ...... . 

77. -Tramos par~ expr:ndio (1e carnes, di.:::!"!o .. 
78 -)1!olinos :.:2.;_~a 1nolFY ?;!'D.0.IJ~. etc. 
79 -Motores ·que Funcionen antes de las seis de la ma

ñana o después de las seis de la tarde . . . . . . 

Anual o 
lC atríc. ~ en.s~l. 

10.00 

10.00 
20.00 
30.00 

25.00 
25.00 
25.00 
50.00 

100.00 

25.00 
1.5.00 

100.00 
50.00 

15.00 

50.00 

25.00 

40.00 
25.00 

10.00 

15.00 

10.00 

25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
20.00 

50.00 

15.00 
10.00 

50.00 
30.00. 

15.00 

25.00 

15.00 

50.00 
40.00 
30.00 
20.00 

20.00 
25.00 

10 ºº 
15.00 

van.o., 

30.00 
• 1 

15.00 '. 

5.0-0 

25.00 

15.00 

2.00 
3.00 
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7racción 

80 .-Minas de ca1 en explotación ............. . 
Pagarán además, el 1 % sobre el total de sus ven-
tas .......................... . 

81.-:Matrícula para destace de ganado mayor .. 
Para destace de ganado menor . . . . . . . . 

- "P" -
82.-Pensiones: 

Cuando en estos· establecimientos hubiere cantina 
anexa, pagarán el impuesto que en este Plan de 

. Arbitrios corresponde a tales cantinas. 
83 .-Panaderías: Que elaboren uno o más quintales de 

harina diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

84.-Portación de armas de fuego: A la solicltud de 
portación se adjuntará una boleta de . . . . . . . . 

85. -Pesas o medidas, básculas o romanas . . . . . . . . 

86.-Pavimentación o adoquinamiento: Los dueños de 
casas o solares pagarán por cada metro cuadrado 
de pavimentado o adoquinado, que corresponda a 
sus casas o solares y hasta la mitad longitudinal 
de la calle o avenida . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 

-ªR)'-
87. -:Rokonolas, radiales, sinfonolas, etc., que funci().o 

.nen en establecimientos comerciales o públicos .. 
88 .-Refrigeradoras o ma.'ltenedoras, popsicleras, pa-

ra negocio, por cada unidad . . . . . . . . . . 

89.-Refresquerías, sorbeterías, confiterías, reposte>< 
rías y otros negocios simi.lares . . . . . . . . . . . . 

90.-Rifas: Todos los dueños o promotores de rifas 

bajo cualquier denominación o forma, pagarán un 
impuesto del 5% sobre el valor de la cosa en rifa. 
P;i.ra la legalidad de la.rifa que se. lleve a. cabo en 
la Municipalidad de Puerto Cabezas de previo las 
Mciones deberán estar registradas· y reselladas 
por la Tesorería Municipal. 

91. -Rondas: Los dueños de propiedades co'lindantes a 
los caminos de uso público, harán sus rondas has
ta la mitad del camino que les corresponda du
rante los meses de Julio a Noviembre de cada año. 

El que no lo hiciere incurrirá en tma multa ae 

- ::3n -

92. -Salones de tel:eza .. 
93. -Sastrería·s de primera clase 
94. -Sastrerías de segu11da clase 
\l5. -Salones para venta de artículos de tocador 
86. -Solvencia co·n el fondo Municipal . . . . . . 
97 .-:Yiultas: Las violaciones a la Ley de Ornato y la 

falta de atención o cumplimiento a las disposicio
nes de la Alcaldía Municipal, relacionadas con 1a 
mejor presentación de la ciudad, serán penadas de 
la forma siguíente: 

98.-Por la salida ele aguas servidas a la calle, men
su::t'mente hasta que se corrija el defecto .... 
Solares sin cercas o sin edificación en e1 radio cen

tral de la población . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por botar basura en la calle . . . . . . . . . . 

99.-Sociedades o Asociaciones corr:ercialcs, industria
les o ele cualquier índole debBrán presentar una 
boleta equivalente al pago por matrícula de .. 
Y pag;lr[u1 además un 2% ;;obre el capital inver .. 

Anual o 
Matric. Mer1.s1.¿al 

100.00 

25.00 
10.00 

20.00 

15.00 

15.00 

20.00 

10.00 

10.00 

25.00 
30.00 
20.00 
20.00 

500.00 

100.00 

1% 

10.00 

15.00 

15.00 

10.00 

10.00 

15.00 
15.00 
10.00 
20.00 

25.00 

5.00 
3.00 

Varios 

15.00 

40.00 

15.00 

10.00 
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Frc:.cción 

tido. Sin esta Boleta el Registrador se abstendrá 
de. efectuar el Registro. 

100. -Terraje de un adulto . . . . . . . . . . . ..... 
101.-Terraje de un párvulo . . . . ·., . . . . . . 
102. -Indig<>ntes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
103. -Tenerías, curtiembres o envenenaderas de cuero . 
104.-Talleres de artes u oficios con cinco operarios 
105. -Con menos de cinco operarios . . . . . ...... . 
106.-Talleres de televisión y radio (de reparación) 
107. -Talleres de vulcanización . . . . . . . . 
108. -Talleres de inecánica con o sin torr10 , .. . 
109 .-Talleres de herrería ............... . 
110.-Talleres de Tapicería ............... . 
111.-Tren de A~eo: Por este smvlcio se pagará de Ja 

siguie11te manera: · 
a) Casas comerciales, cantinas, restaurantes, ho-

teles y otros establecimientos de gran VO· 
lnmen ......................... . 

b) Pulperías, talleres y casas residenciales .. . 
c) Otros servicios de Tren .de Aseo no especifi

cados, se cobrarán de aci.1eido' con, su magni~ 
tud. 

112.-Trillos o beneficios de café, maíz, trigo, etc., mo
vidos por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . 

113 .-Trapiches que procesen 10 ó más toneladas de ca
ña diariamente, 'la ten1porada . . .-.. . . . . . . . . 

114 .-Terrenos ejidales: Por cada hectárea arrendada 
para agricultura o cultivo . . . . . . . . . ... . . 

115. -TostacloJ.·as de café u otros gra11os . . . . . . . . . . 
116. -Trillos de arroz que procesen de 500 a 5,000 quin

tales la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a) Que procesen de 5,000 a 10,000 quintales la 

temporada .. .. .. .. .. . . : . .. .. .. 
b) Que procesen 10,000 ó más quintales, la 

temporada ................... . 
117. -Age11cias) empr13sas, con1pañías o· st1cursales de 

transporte terrestre ele carga o pasajero . . . . . 
118. -Empresao aéreas ele carga o pasajero . . . . . . . . 

- ay:)_ 

199 .-Vagancia de a11i1nales, de11tro de la poblüción por 

Anual o 
Matric. 

10.00 
15.00 
10.00 
30.00 
30.00 
60.00 
15.00 
20.00 

500.00 

25.00 

150.00 
300.00 

10.00 
15.00 
10.00 
15.00 
10.00 
20.00 
15.00 
20.00 

20.00 
6.00 

250.00 

25.00 

100.00 
200.00 

Varios 

10.00 
5.00 

Libre 

60.00 

20.00 

300.00 

500.00 

700.00 

cada UllO que sea recog·ido por la Policía . . 10.00 
Todo dueño de vehículo motorizado que circule en cualquier lugar de la Repú

blica, :ya S·?a. particl1la1\ indt1strial 1 transportista o empresario .de transporte, deberá 
pagnr 1os lrnpuestos correspondientes en el 111gar de su domicilio de conformidad con 
la siguie11te Tabla: 

VEHICULO ~if_1TRIC. 1" TRllfI. :Ji> TRIM. J• TRI.~!. 4' TEJ111I. ASO 

C:irro Partic1Ilar (5: 20,00 e;; 15.00 e;.: 15.00 <! 15.00 <¡; 15.00 <! 80.00 
Carro de .:\:(j,\Üi..:r 20.00 ~0.00 30.00 30.00 30.00 J.-~0.00 
Stati•n1 \Va;jon :,;1).00 l;J.O(J 15.00 15.00 15.00 30.00 
.<\utob1'.1.::; o ::\-rict·cbL:s '!0.1_¡1) 0000 00.00 90.00 90.00 :3.so.co 
Can1íón de 5 ·Tnn. 2 1).(;U 01).00 90.00 90.00 00.00 ~8·).00 
Camión de tP.;1 a 7 Ton. 21J.0() 120.00 120.00 120.00 120.00 500.00 
Camión ele 7;~ a 10 Ton. 20.00 130.00 180.00 lS0.00 180.00 í·10.0!) 
C<.ln1ión e.e !""!1lÍS de 10 Ton. 20.00 2.t.0.00 210.00 2 !0.00 2rn.oo 98ü.OO 
Camión de Tin:t y Reprtrto 20.DO 60.00 60.00 60.00 60.00 260.00 
1Iotocic!i;ta 50.00 50.00 
l\[otonct:i. " Triciclo 25.00 ~.3.00 , 
').!inimv~o 20.00 20.QI) 
J1.,;p :.:0.00 ':!0.00 
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Las matrículas se harán en el lugar del domicilio del dueiio, empresario o in· 

dutrial y solamente en ese lugar podrá extendérsele la correspondiente solvencia. 

Disposiciones Generales 

Arto. 2.-A los artículos, negocios, empresas, etc., que no figuren concretamen· · 

te en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuotas análogas o similares. 

Arto. 3.-Los impuestos anuales o de matrícula se pagarán en Enero de cada 

año; los mensuales en los primeros qúince días del mes a que corresponde, y los de 

apertura y diarios, en el momento de sucederse. 

Los que contravinieren esta disposición mostrándose renuentes al pago de su3 

impuestos en las fechas indicadas, sufrirán un recargo .del 20% en calidad de mu' ta 

y en beneficio del fondo Municipal 

Arto. 4.-Cualqt1ier establecimiento, negocio, effipr€sa, ·etc.~ que se establezca 

en lo sucesivo, pagará un impuesto de apertura que será igual ar doble del que le co

rresponda de matrícula. Es entendido que no pagará el de matrícula durante el año 

en que efectúe aquél. . , 

Arto. 5.-La calificación de los establecimientos, negocios, empresas, servicios 

que se presten, etc., se hará por la Comisión que establece el Arto. 55 de la Ley Or

gá:iica del Distrito Nacional y de Municipalidades cada vez oue el caso lo requiera. Ta· 

Jes calificaciones serán dadas a conocer a los contribuyentes con la debida anticipa

cién para los efectos consiguientes. 

Arto. 6.-Las autoridades gubernativas, judiciales o de cualquier otra clase, fo 

mismo que los notarles, exigirán a los interesados en los asuntos de que conozcan la 

presentación de la. solvencia correspondiente con e1 fondo Municipal. 

Arto. 7.-El Tesorero no extenderá matríc11la de ningu11a clase a persot1a o en~ 

t~dad que se encuentre en mora con el fondo l\'Iunicipal, mie11tras i10 se ha;¡a solventa~ 

el.o. sL::~do el Tesorero; rersonal y económicamente responsable_ por e1 inc11m9li1niento 

:i. 10 0js.~_~:u;:;sto en estB artíct1lo. 

Arto 8.-Para los efectos de este Plan de Arbitrios, se tiene como radio centra:! 

de la població11 el qtte oportunamente demarque esta :.1\:nici¿alidad y dé a conocer al 

púb'ico y contribuyentes. 

Arto. 9.-Este Pl2.11 de Arbitrios se aplicará ~in µ2rjliicio de 10 di:Jpuesto en 

!:1-:; l:c~res de Protecci6n y Estímulo al Des arro1!0 Inilustrial. 

Arto. 10.-Elévese el presente al conocimiento dei Poder Ejecutivo por medio 

del 2·<1ini'.Jterio de la Gobernación ·-:l surtirá stis efectos -legales a partir de la fecha de 

s11 ~ttblicaci6n en "La Gaceta", Diario Ofi<2ial, siendo su ·vigencia indefinida c'~e con· 

fcr::nidad _con el Arto. 12 de la Ley- Orgái1ic a Gel Distrito Nacio11al y de :ftt11nicipalida~ 

drs_ - )_1nad~ PrI. ele Zelaya. - Gui37ern:o ~4l1n-etn.za [}. 1ostf Ch;;·;,v Ben::Ue.3s. -

1'¡cto;·ia 1Vo-:ig, Sria. 1viunicípal. 

C8muniqp1tese. - Casa Preside11cial. !i1fan:ig-11a, D. l'T., 23 Ch~ S2pti2nbre ,Je 1976. 

(f¡ .el. S<JJIOZ~4.) Presidente de la Rcpúl)li~a. - El :1lini~tro d;.; 1:-t Gobernaci611. (f) 

J . .'!.:ttO·nio Jiora R:". 
=~ce·==============:=

=======-·· 

1'Ainisterio de Economía, 
li~dustria y Comercio 

'·;1<1:<.":1):·; DE :?_\~fE?'iTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de Jlliarcas 
" ·.:·. :-:o. ;;;J.:_:s ·- e ·u .[:;Sll!Jl -· Valo:· 6' ~lo.oo 

'J'1i1: \\:::aCl!t:rl1.:2:-<d 1 ·,)JllO:.tn.·:, e::;tadounitlt.:n::;•:, 

:•w,i::t'.tL·' <l;i'.)\[,:;r-ldo '._)l'. I<'r:.l:u::.sco 01tega Gon

~·.: l./ .. :-;·•'.ic'.~a P.eao\' J."~(." n1:crr:::t fúbricci.: 

"""'· .,... . ....,, ~ 

"@'l 
1_'' 

R':'!.';:~Lro Propie1~:1.rl Inl:0.~t1·ial. ):.!'~tna.-zu.:.c, 15 

)7·~··i,::r:1tr0 ::.f\76. ·-- Dr. f:.1):;f'.>r Qi:i::t;)!Ül'.a. Gnn

z:.ill'Z, Rt:.~:ts~1ad0!« ~-- L"ric! SilY~\ T., Sect·etario. 
3 2 

Re':. ::".~<J. '3:512 - - '..? / tj ·'.;·:!iJ~l;; -~ \~t1.:oc· (;:'. 4.j.f);) 

P0e.;h:_un Gr,J:l~) Lin;,itecl, ins:le,.;u, mediante 

rip.1<i'·Yt\\l2<1 Dt·. Fr~nr:L--:co Orte~:;a Gonz•:tle?., solk:it::i 

TI,,;!' uva..:iUri. n~:u·ca t;_·, ,_.,ric~c: 

"<J;:-~BENC'-i" [{<), 15,~);;:9 

(:he.~;-; ;.,.1. 

fL~·S~:>tl'O ?1·opié'J:'U! ('1dl!:5t ·i:tl. I'<LLna::;·u:i, 2:~ 

Novie1nb:\:• l~:Oi>J. -·- Y:Jl ~r.··.'1. \); i_·cLc clt~ ),.ronte.:l~-

gte. TI.c:;::·L;trad•)l'. T':';·'.r-¡ C.:¡Jy:o 'f., Secretario_ 
z 2 

p,_r:~. l';o. Gr.i-!.-1 - B/ü ·' "'.':·;~:·:-t --- V:1lor (! G0.00 

.t:i: ;-11 (::1,<-; :·i:i:;,\t.iu;.::il _;:'._;f:r0l0un1 (\11;t¡;:ir.y .r_.ir.i!

t"'d, L.:1·.:J;,~·=-~·~·a, 1n<=::E:t!~1.~ apózl,"t·~·.:') 11.r. Y~r:ül 

:-{.'tn<::1, .;:;L:i1:it:-t l't'n 1J\':J~i(1n !l1t\! f':'t r:í)Jr~c.'.!: 

"D U B .-\. ~.: ! (;" i\''). 1'5,3J l 

Clas·~ 1. 
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Regi.{ro P•op!edad ·Industrial. Managua, 16 1'1ci~é 1978. - Yolanda Garcfa de Montea.legre, ·Re?lstrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 
• 8 2 

Reg. No. ·6639 - B/U 459629 - Valor ·<S; 90.00 Shell International Petroletim Company Limi:ted, Inglaterra, ·mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita renovación marca :fábri~a: "D O B A N O L" No. 16,315 Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 16 Diciembre 1976. - Yolanda Garcfa de MonteaJe .. gre, Registrador. - Uriel Sllva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6640 - B/U 459530 - Valor $: 90.00 Shell International Petroleum Company Ltd., Inglaterra, mediante apoderado Dr. Yamil Ha .. nón, ~olicita renovación marca fábrica: 
"N E M A G O N" No. S,828 Clase 15. 

Registro Propiedad Industrls.l. Managua, 16 de Diciembre 1976. - Yolanda Garcla. de Mon .. tealegre, Registrador. - Uriel Silva T.1 Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6641 - B/U 459631 - Valor 4: 90.00 Shell International Petroleum Company Limfted, Ine-1aterra, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita renovación inarca fábrica; 
"PHOSDRIN" No.8,826 Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 16 de :Diciembre 1976. - Yolanda C.a.rcfa de Montealegre, Registrador. .......... Uriel Silva T.1 Secretario. 
3 2 

Re¡¡;. No. 6642 - B/U 459632 - Valor ($: 90.00 Shell International Petroleum Company, Inglaterra, mediante apoderado Dr. Yarnil Hanón, solicita renovación marca fábrica: 
"N E 1r A a o N,, No. 8,828 Clase 1. 
Re~istro de la Propiedad Industrial. Managua, 16 D!C!embre 1976. - Yolándá Gaí:cia de Mon· tealegre, Registrador. '"""-- Uriel SilVa T., Secre4 tario. · 

s 2 
Reg. No. 6643 - B/U 459633 - Valor <;: ilo.oo 

Shell International Petroleum Compa11y Lin1i· ted, Inglaterra, mediante apoderado Dr. Yamll Hanón, solicita renovación marca fábrica: 
"P H O S D R I N" No. 8,826 Clase 1. 

Re_g-istro Propiedad Industrial. Mana-gua, 16 de Diciembr-e 1976 . ....;... Yolanda Garcfa de Mon .. tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre .. tario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL =···= ~============ 
Venta de Terreno Ejidal 

Reg. No. 63 - R/F 461345 - Valor e; 221.00 
Miriam Patricia Delgadó de Schiebel, solicita venta de dos fincas terreno ejidal a.si: a) Finca de cinco manzanas mil cuatrocientos setentlcuatro varas cuadradas respectivamente cada una, estando comprendida la finca: a) Norte, lotes de Pedro Dávila Carpio y Agustina (Justfna) Dávila Carpio, Sucesores; Sur, lote de Juana Dá.vila; Es~ 

.: ..... --- -

te) haciéndas lI:1 Panorama y La .Esperan2, camino real de por medio: y Oeste, lotes de Juan Dávila Carpio y Gregario Dávila Carpio; finca b) Norte, lote número cinco de Gregario Dá.Vila; Sur, lote número Uno de Ana Maria Dávlla; .ruste, lote de Juana Dávila Ca11.JiO y José del Car~ men Dávila Carpio; y Oeste, Callejón de por medio, quinta La Providencia de Julio Zelaya y propiedad de Juan Castellón. Las dos fincas están contiguas y ubicadas en la Comarca de Cedro Galán de esta jurisdicción. 
bpóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua. Distrito Na· cional, a los cuatro días del mes de Enero de mil novecientos setentisiete. - Luis Valle Olivares, Ministro del Distrito Nacional. - Eras1no PB.rra· les Gómez, Srio. Gral. del Distrito Nacional. 

~==========~============~~~~-~"""'3 :;.,,. CANCELASE PAGARE A LA ORDEN 
ExTRAVIADO SUSCRITO POR SR. 

RAMON LOPEZ C. 
Reg. No. 6666 - R/F 347442 - Valor ts: 90.00 

Para iodos efectos legales avisase público que este Jtizgado decretó cancelación pagaré a la orden por ($ 26,300.00 que Ramón López Cisneros suscribió en esta ciudad cinco Octubre con 'ten~ cimiento cinco Noviembre pasados, a la orden de Luz Gamero de Benard, quien lo ha extraviado. Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve Diciem8 

bre mil novecientos setentiséis. - Winston Beta.neo Barrera, Juez Civil Distrito. - Alvaro Bermúdez Barahona, Secretario. 
3 1 

Declaratorias de Ausencias 
Reg. No. 64 ~ .R.¡F 459299 - Valor cy 30.00 
, Téngase como Guardador Ad-Litem del señor Mario Bucaro Perdomo, al Doctor Federico Escoto Sáenz, para representarlo en-juicio ordinario con acción de divorcio por abandono promovido por Marlene Rivera Rojas. 

Dé.do eh el Juzgado Segilndo Civil de Distrito d'é Managua. Managua, diecisiete de Noviembre de mil novecientos setentíséis. - Dr. Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo ClVil de Distrito de Managua. _..... Dr. Bácaro Salomón Trejos, Srio. 
1 

Reg. No. 65 - R/F 459298 - Valor G; 30.00 
Tén.gase como Guardador Ad-Litem de la sefiora Maria de la F'uen~anta Martinez y Sá.nchéz, al Doctor Emilio Paez Bone, para representarla en juicio ordinario con acción de divorcio por abandono promovido por Agapito Carlos Vilchez. Dado en el Juzgado Segllndo Civil del Distrito de Managua. Managua, diecisiete de Noviembre de mil novecientos setentiséis. Pedro Es~ cobar s .. Juez Segundo Civil dél Distrito de Ma~ nagua. 

1 

Depósito de Animal 
Reg. No. 51 - R/F 373751 - Valor <S 45.00 

Salvad'ór Cuadra Sómairiba, solicita adjudica-. Ción, nóvilló Color choto pajizo, herrado con seis fierros; B,~LB dentro de urt circulo; una Y sobre S dentro un Corazón; N,-8, y la fi.gura de Una hoz con una U en el mango. 
Quien créase derecho ópóngase término legal. Juzgado de Policia de !ratagalpa, veintícuatro de Noviembre mil novecientos setentiséis. - Ma· nuel Partobanco, Júez de Policía de l\fatagalpa. 

1 

INDICE e !NDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; Indice va como Suplemento. 
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